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AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
EDICTO

Intentada notificación y no habiéndose podido practicar, por causas ajenas a este Ayuntamiento,

se da publicidad de Resolución de Alcaldía de fecha 31 de enero de 2024, de conformidad con lo dis-

puesto en el Art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor:

“Vista la solicitud de inscripción padronal, presentada en el  Registro General  de este Ayunta-

miento, con fecha 28 de diciembre de 2023, a nombre de don Juan Leonel López Pinos.

Considerando que, el apartado 2.1 “Documentación acreditativa de la identidad” de la Resolu-

ción de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección

General de Cooperación Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayunta-

mientos sobre la gestión del Padrón municipal, se dice:

“…..El número que debe figurar en la inscripción padronal, según la Ley 7/1985, es el número de

identificación de extranjero que conste en documento, en vigor, expedido por las autoridades españo-

las o, en su defecto, por no ser titulares de éstos, el número del pasaporte en vigor expedido por las

autoridades del país de procedencia, salvo que, por virtud de Tratado o Acuerdo Internacional, disfru-

ten de un régimen específico de exención de visado en materia de pequeño tráfico fronterizo con el

municipio en el que se pretenda el empadronamiento, en cuyo caso, se exigirá el correspondiente visa-

do (salvedad referida a aquellos municipios que hacen frontera con países que no forman parte del

«Espacio de Schengen», como es el caso de Ceuta y Melilla). 

.........

Otros documentos que pueden considerarse válidos para la identificación, aparte de los anterior-

mente citados, son los siguientes: 

.........

– La fotocopia de cualquier documento de identificación sustraído o extraviado, tanto si estaba

en vigor como caducado, siempre que vaya acompañada por la denuncia formulada al respecto ante la

Policía, junto con la solicitud de renovación del propio documento. ...”

No habiendo aportado el interesado ningún documento para acreditar su identidad conforme a lo

preceptuado en la resolución anteriormente citada.

 Considerando el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

He resuelto:

Requerir a don Juan Leonel López Pinos para que en un plazo de 10 días, a contar desde la re-

cepción o publicación de esta resolución, pueda subsanar los defectos de su solicitud, presentando, a

tal efecto, documento en vigor, expedido por las autoridades españolas o, en su defecto, si no posee

dicho documento, pasaporte en vigor expedido por las autoridades del país de procedencia, oo cual-

quier otro documento de los especificados en la Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia

del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, por

la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal; con
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indicación de que si no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución en los tér-

minos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas. 

La presente resolución no agota la vía administrativa por tratarse de un acto de trámite y contra la

misma no procede interponer recurso alguno, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas”.

En Tomelloso, a 6 de febrero de 2024.- El Alcalde, Javier Navarro Muelas.

Anuncio número 443
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